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VistG, los documentos adiufltos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen iniclo del año

concordanc¡e con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
público de contratación docentei

Que, el artículo 'l' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

ativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

\ f¡nalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnicooo-
uctiva; es de plazo determinado y pmcede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

ula el procedimiento para las contrataciones de pofesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docenle en

básica y técnico producliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materie educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

es de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el ústo bueno de les dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrató suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004:201¡ED que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Relorma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20íSM|NED-U, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facullades prevíslas en laLey 274M Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

" 
r,1,1 7 a;i:
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ARTíCULO 10.. APROBAR EL CONTRAIO, por servic¡os personales según et

:rexo que lorma parle de Ia presenle suscriio por la Unrdad Ejeculora y ei personal dccerle cue a continuación se indica:



1.I. DATOIiPERSOIIALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENÍIDAO

§EX0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

r TÍTULO Y/O GRADo

E§PECIALIDAD

TOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD..

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo oE PLAZA

CARGO

ivioTivo úE LÁ VÁCANTE

MAYAN AYUI, VIRGINA

D.N.l. N' 46¡118143

FEi¡tEt{tNo

21t06/1990

D.Llfrg0
PROFESOR

EOUCACOT INICIAL BILIIiGUE

{llbñl . Jardír!

381

92r271218019

PROFESOR

OFICIO N" OO19+2()19.MINEDU/§PE.OPEP.UPP

'{1

,:{if'r&t'
ftt+i'f,)
Yao' -^i3/\ l" l;,,,

2330550 No DE FOLIOS: 40

ACfA DE ADJUDICACION

Delde sl 01/03¡2023 ha3ta d 3'ufin023

30 iloras Pedagogic¿s

CONÍ RATACION POR RESULTADOS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, mnforne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

NEDU, que cont¡ene el documento "Contrato de Servb¡o Doc€nte", es causal de resolución del confato cuahu¡era de los rnotivos

en la Cláusula Sexta.

mflcuLO ¡'.- AFECÍESE a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo al Texto

Único Odenado del clasifica&r de Gastos, tal como lo dispone La L€y N' 31638 que aprueba el Presupuesh del Sector Públho para el Año

Fiscal2023.

lnlfCulC 1'.- IeTlFlcAP\ ia piB€n1e iéoluc¡ón a h parte interesada e instancias 
.

administralivas perlinentes pafa su mnocimienh y mc'nnes de Ley.

Registrese y comu niquese.

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTOR¡AL III

UGEL Condorcanqur
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

T

DATOS DEL GOI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONfRATO

.,t,ñ¡IAT'A LAE'UñAL

FASE OE ADJUDICACION


